
 
 

 
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA APERTURA DEL 
ARCHIVO ELECTRÓNICO B – OFERTA ECONÓMICA DEL SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA COCINA MUNICIPAL, VIVIENDA DE 
MAYORES Y ESCUELA INFANTIL HERMANAS BARRERA. AYUNTAMIENTO 
DE LA SOLANA, CIUDAD REAL – 6 LOTES. 
 
(EXPT. LASOLANA2024/10874) 
 
Fecha y hora de celebración 
07 de agosto de 2024 a las 11:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas del Ayuntamiento de La Solana 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
D. ALFONSO SÁNCHEZ-VALDEPEÑAS DÍAZ-RONCERO, Tesorero Municipal. 
VOCALES 
D. CARLOS CANO YÁÑEZ, Interventor Interino 
Dª CONCEPCIÓN DÍAZ PÉREZ, Técnica de Secretaría 
SECRETARIO DE LA MESA 
D. GREGORIO GARCÍA-CERVIGÓN GUERRERO, Técnico de Secretaría 
  

Orden del día 
 

1.- Apertura y valoración de los Criterios Evaluables Automáticamente –
LASOLANA2024/10874 – Suministro de Productos Alimenticios para la Cocina 
Municipal, Vivienda de Mayores y Escuela Infantil “Hermanas Barrera”, del 
Ayuntamiento de La Solana, Ciudad Real – 6 Lotes 
 

Se Expone 
 

PRIMERO.- Se ha procedido a la apertura de criterios evaluables 
automáticamente – Proposición Económica del Expte. LASOLANA2024/10874, con 
el resultado siguiente: 
 

Lote 1: Productos Congelados, pescados, conservas.. 
Lote 2: Lácteos, Yogures, Ultramarinos y Pastas 
Lote 3: Aceites vegetales y oliva 
Lote 4: Pan Fresco. Productos de panificación 



Lote 5: Frutas, Verduras y Legumbres 
Lote 6: Carne, productos cárnicos, charcutería, queso. 

 
 

 
EMPRESA 

 

 
Lotes 

Ofertas Económicas (IVA 
excluido) 

 

 
1.- CASH VIRGEN DE LA CABEZA, S.L. 
 

 
Lote 1: 33.385,93 € 
Lote 2: 23.026,88 € 
Lote 3: 8.602,50 € 
Lote 6: 27.389,54 € 
 

 
2.- DEWEN SERVICIOS DE PROCURA, S.L. 
 

 
Lote 3: 8.199,50 € 
 

 
3.- PRADAISA 
 

 
Lote 1: 29.967,90 € 
 

 
 SEGUNDO.- Una vez procedido a la apertura del archivo electrónico que 
contiene las propuestas económicas indicadas anteriormente, así como las 
memorias de productos conforme a las especificaciones reflejadas en la cláusula 
3ª del PPT, esta se entrega al técnico municipal responsable para su estudio, 
requiriéndole el correspondiente informe. 
 

Yo, como secretario, certifico 
 
 


